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 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
A.2. Antigüedad: 

A.2.1

Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía en la 
categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira.......................... 0,20 puntos

A.2.2.

Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía en ca-
tegorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira........................................ 0,10 puntos

A.2.3.
Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad................... 0,10 puntos

A.2.4
Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuer-
pos de las Administraciones Públicas 0,05 puntos

 Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:
A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas..................... 0,25 puntos

A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas..................... 0,30 puntos

A.3.1.3 Entre 76 y 100 horas lectivas................... 0,35 puntos

A.3.1.4 Entre 101 y 200 horas lectivas................. 0,40 puntos

A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas........................ 0,50 puntos

 Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido o 
hubiese transcurrido un periodo superior a cinco años desde 
la finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente 
impartidas, con independencia del número 
de horas del curso....................................... 0,10 puntos, hasta 

un máximo de 1,00 
punto

 Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valoraran cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 
1,00 punto

Puntuación máxima del apartado A.3. 14,50 puntos.
A.4. Otros méritos: 

A.4.1.

Por la pertenencia a la Orden al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía, según la 
categoría otorgada dentro de la misma, se 
valorará con la siguiente puntuación:
 Medalla de Oro……………….................……..
 Medalla de Plata……………....….........………
 Cruz con distintivo verde………...........……..
 Cruz con distintivo blanco……........…………

3,00 puntos
2,00 puntos
1,00 puntos
0,75 puntos

A.4.2.
Haber sido recompensado con la Medalla 
al Mérito de la Policía Local del Municipio, 
por su labor policial:..................................... 0,50 puntos

A.4.3.
Haber sido recompensado con Medalla 
o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un 
Cuerpo de Seguridad................................... 0,50 puntos

A.4.4.
Felicitación pública individual acordada por 
el Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felici-
taciones), cada una...................................... 0,25 puntos

 Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación
3.º Titulaciones académicas
4.º Otros Méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

Montilla, 9 de marzo de 2009.- La Alcaldesa, Rosa Lucía 
Polonio Contreras. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 7 de abril de 2009, de la Gerencia Pro-
vincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios que 
se relacionan resolución de contrato de arrendamiento 
de las viviendas de protección oficial que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 



Página núm. 108 BOJA núm. 78 Sevilla, 24 de abril 2009

relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudi-
catarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por 
la que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento 
de las viviendas de protección oficial de promoción pública por 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artícu-
lo 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas 
para la vivienda protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2,
letra a), del Reglamento de viviendas protegidas de la Comuni-

dad Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, 
de 25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposi-
ción en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de 
Gestión Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72-1.ª 
planta, 18005, Granada, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA DIRECCIÓN NOMBRE APELLIDOS
PINOS PUENTE GR-0909 146 URB. LAS FLORES, BLQ. 10, BJO. D JOSÉ JIMÉNEZ PEREGRINA
PINOS PUENTE GR-0909 155 URB. LAS FLORES, BLQ. 10, 2º. C JOSÉ ORTEGA RAMÍREZ
PINOS PUENTE GR-0909 204 URB. LAS FLORES, BLQ. 13, 2º D IGNACIO POLO RECIO
PINOS PUENTE GR-0974 9 URB. MADRE ELVIRA, Nº 9 ANGEL FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
PINOS PUENTE GR-0974 39 URB. MADRE ELVIRA, Nº 39 ANGELES FERNÁNDEZ HEREDIA

 Granada, 7 de abril de 2009.- La Gerente, M.ª del Mar Román Martínez. 


